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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto instalación solar fotovoltaica "Extremadura III, infraestructura 
de evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales", en el término municipal de 
Almendralejo. Expte.: IA20/1682. (2021063151)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Extremadura III, infraestruc-
tura de evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales”, de 25,64 MWp y 56,82 ha de ocupación, 
pertenece al Grupo 3. “Industria energética”, epígrafe j) “Instalaciones para la producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen 
en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie o más 
de 5 ha en áreas protegidas” del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la 
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, ins-
talaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

    El promotor del proyecto ISF “Extremadura III, infraestructura de evacuación y SET 
30/220 kV Los Juncales” es Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, con CIF 
B85654234 y domicilio en Avenida de Europa 10, Parque Empresarial La Moraleja, 
28108 Alcobendas (Madrid).

    Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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 A.2  Localización y descripción del proyecto.

    Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

    El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental con-
siste en el diseño, instalación y explotación de la ISF denominada “Extremadura III, 
infraestructura de evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales” de 25,64 MWp, situada 
en las parcelas 1, 52 60, 70, 100, 104 y 9006 del polígono 6, del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz).

    La superficie total del perímetro ocupado por la planta de la ISF será de 56,82 ha.

    La planta fotovoltaica contará con un cierre o vallado perimetral de 4.251 m, con ob-
jeto de evitar el ingreso de personal no autorizado a la planta.

    El acceso a la planta solar fotovoltaica se realizará desde la Carretera BA-001, utilizan-
do el camino de Lobón.

    Los viales interiores de la planta y de acceso serán de 4 metros de ancho y perimetra-
les en su mayoría. La sección de los viales estará compuesta por una base de 40 cm 
de zahorra artificial. Se construirán un total de 3.551 m de caminos internos.

    El volumen de movimiento de tierra estimado es de 9.654,55 m3 de excavación y 
25.568,18 m3 de terraplén/relleno.

    El parque fotovoltaico estará formado por 47.488 módulos fotovoltaicos monocris-
talinos bifaciales de 540 Wp cada uno, se instalarán sobre estructuras denominadas 
seguidores, que se mueven sobre un eje horizontal orientado de norte a sur y realizan 
un seguimiento automático de la posición del sol en sentido este-oeste a lo largo del 
día, hincados directamente al terreno. Constará de 16 inversores de 1.600 kVA de po-
tencia nominal, repartidos en 4 centros de transformación con cuatro inversores y un 
transformador de 6,40 MVA.

    La subestación proyectada Los Juncales 30/220 kV será compartida con las instalacio-
nes solares “Extremadura I” y “Extremadura II” (objeto de otros proyectos), se situará 
en la parcela 1 del polígono 6 del término municipal de Almendralejo, ocupando una 
superficie aproximada de 5.062 m2, de los cuales aproximadamente 182 m2 corres-
ponde al edificio de control y protección. La subestación estará compuesta por sistema 
de 220/30 kV con construcción de tipo intemperie y configuración de simple barra. 
Además contará con un cerramiento perimetral metálico.
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    Se prevé la construcción de un edificio O&M en las afueras de la subestación con sala 
de O&M, sala de reuniones, sala de comunicaciones, oficinas, sala de descanso, cocina, 
almacén de productos químicos y sustancias peligrosas, almacén de residuos, alma-
cén, zona de control, baño y duchas, con una superficie aproximada de 278 m2.

    La línea de evacuación subterránea de 220 kV partirá de la SET Los Juncales y llegará 
a la futura SET El Doblón (objeto de otro proyecto), con una longitud aproximada de 
1.300 m. Discurriendo por los términos municipales de Almendralejo y Mérida.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

     Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano am-
biental realizó la información pública del EsIA mediante Anuncio de 24 de marzo de 
2021, que se publicó en el DOE n.º 68 de 13 de abril de 2021, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, 
simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones 
Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en 
respuesta a dichas consultas.

Relación de Consultados Respuesta

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Almendralejo X
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Relación de Consultados Respuesta

Ayuntamiento de Mérida X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaria General de Población y De-
sarrollo Rural X

Servicio de Regadíos. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural X

Dirección General de Salud Pública X

Diputación de Badajoz -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en 
los informes recibidos.

     —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural, emite informe con fecha de 8 de abril de 2021, en el que se 
informa que el proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria.

     —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe 
con fecha de 22 de abril de 2021, en el que se pone de manifiesto que recibido el 
informe arqueológico INT/2021/030, en el que se detallan los resultados de la pros-
pección arqueológica superficial realizada sobre la zona de afección del proyecto, el 
resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de elementos 
arqueológicos constatables en superficie: Afección directa: n.º 1. Romano. Cabezo 
Gordo 4 / n.º 2. Yacimiento Calcolítico Cabezo Gordo 3. / Industria Lítica / ZEA 1. 
Concentración cerámica / ZEA 2. Concentración cerámica / ZEA 3. Cerámica / ZEA 
4. Cerámica.

      Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de natura-
leza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas 
a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos 
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y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán 
por la empresa adjudicataria las siguientes medidas correctoras:

     Con carácter previo al desarrollo de las obras:

   •  Deberán excluirse de la obra de referencia los elementos arqueológicos n.º 1 y 2, 
estableciéndose un perímetro de protección con un radio de 200 metros. Dentro 
de la citada zona de protección se prohíbe cualquier actividad relacionada con la 
instalación de paneles fotovoltaicos, de los accesos a los mismos y de su línea de 
evacuación. También, se habrá de balizar dicha zona con el fin de evitar tránsitos 
de maquinaria pesada o que se utilice la misma como lugar de acopios de mate-
riales constructivos.

      Si por imperativo técnico no pudiera realizarse esta modificación, se realizará una 
batería de sondeos mecánicos bajo supervisión técnica, con el objetivo de delimitar 
con mayor precisión la existencia de estructuras en el subsuelo. En el caso de que 
el resultado de la Batería de Sondeos fuera positiva se procederá a la exclusión de 
la obra de referencia las áreas positivas junto a su perímetro de protección o exca-
vación arqueológica de los restos localizados con objeto de delimitar la extensión 
del yacimiento, caracterizar el contexto arqueológico de los hallazgos, recuperar 
las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de sus distintos elementos 
y establecer tanto su encuadre cultural como su enmarque cronológico. La exca-
vación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación adecuada 
para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente:

     –  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente 
digitalizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueo-
lógicas y 1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georefe-
renciadas conforme al ETRS-89 en el Huso 30. 

     Medidas correctoras con carácter general:

   •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces 
iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, re-
plantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones 
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural.
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   •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo 
que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la 
actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localiza-
dos conforme a los criterios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente 
apartado.

    Criterios técnicos y metodológicos

     Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

   •  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los 
localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técni-
cos especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando 
se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la 
presencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte 
la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al me-
nos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico 
ajustado de los hallazgos efectuados. 

   •  En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclu-
siva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la 
superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la 
evolución histórica del yacimiento.

   •  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del 
Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto 
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al compromiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueo-
lógica (artículo 10 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en 
Extremadura) en formato publicable conforme a las normas de edición de la series 
oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en 
Extremadura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función 
de las características de los restos documentados, la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada esas 
competencias en función del ámbito de actuación emitirá autorización para el le-
vantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de 
las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora 
de las obras.

     A la vista de lo anteriormente reseñado se propone emitir informe favorable a la 
implantación del proyecto fotovoltaico, condicionado al estricto cumplimiento de la 
totalidad de las medidas correctoras señaladas con anterioridad.

   •  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadu-
ra, en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, 
así como a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la 
Ley 2/1999.

     —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, emite informe con fecha de 26 de abril de 2021, en el que 
se informa que, “a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modifi-
cación posterior) en el ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración 
que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales”.

     —  La Dirección General de Salud Pública, emite informe con fecha 28 de abril de 2021, 
en el que se emite informe favorable.

     —  El Ayuntamiento de Mérida, emite informe con fecha 5 de mayo de 2021, indicando 
que, los terrenos donde pretende realizar la construcción están recogidos en el tér-
mino municipal de Almendralejo, por lo que no afecta el planeamiento del término 
municipal de Mérida. En relación con las cuestiones medio ambientales no hay nada 
que alegar.



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50432

     —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, 
emite informe con fecha de 26 de mayo de 2021, donde se informa que, “en las 
parcelas donde se ubica el proyecto, no es de aplicación la normativa expresada en 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 
1973, a efectos de Concentración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropia-
ciones de Interés Social, siendo así que este Servicio no se considera órgano gestor 
de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al mismo”.

     —   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe de 
afección a Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad con fecha de 30 de mayo de 
2021, en el que se indica que, la actividad solicitada se encuentra fuera de la Red 
Natura 2000.

     “Se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas”.

    Preventivas:

   •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto me-
diante siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como 
apoyo en las áreas deterioradas.

   •   No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará preferi-
blemente mediante ganado (la altura de los paneles debe permitirlo) evitando el 
sobrepastoreo, no pudiendo sobrepasar las 0.2 UGM/ha. En su defecto se puede 
realizar con maquinaria, fuera del periodo reproductor de las aves.

   •  No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

   •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; D.O.E. n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el per-
sonal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

   •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modi-
ficación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
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nidad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla 
ganadera, de 2 metros de altura máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 
30 por 15 cm mínimo. No tendrá sistema de anclaje al suelo diferente de los pos-
tes, no tendrá elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica 
entre cada vano en la mitad superior de la valla de 25 por 25 centímetros para 
hacerla más visible para la avifauna. Estas placas serán de color blanco y mates, 
sin bordes cortantes.

   •  Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en 
el suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma 
localizada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

   •   Seguimiento de avifauna en el entorno de la planta durante toda la vida útil de la 
misma.

   •   Realización de un muestreo de anfibios y reptiles dentro de la instalación.

   •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas 
de encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para 
asegurar una zona encharcable apta para anfibios.

   •   Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se colocarán pasos 
para anfibios en los viales de acceso a la planta.

   •  Se mantendrán los pies de Quercus spp. incluidos dentro del perímetro del vallado 
de la planta, asimismo se evitará cortar ningún pie de encina o alcornoque a la 
hora de realizar los viales de acceso a la misma.

    Complementarias:

   •  Como medida para las plantas Extremadura I, Extremadura II y Extremadura III 
en conjunto, se marcará para radioseguimiento un alcaraván el primer y segundo 
año y un sisón el tercer año de funcionamiento de las plantas.

   •  Colocación de una caja nido para cernícalo por cada 10 ha de superficie de la plan-
ta, se colocarán en el entorno de la planta.

   •  Colocación de 1 posadero para rapaces en el perímetro de la planta para favorecer 
la población de estas especies.

   •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la 
zona, teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las 
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épocas de reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias 
de seguridad pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio 
Natural. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

   •  Se excluirán al pastoreo las zonas de vaguada. Se colocará una malla ganadera de 
1,20 o 1,30 m para impedir el paso de ganado a estas zonas.

   •  Se creará una reserva de flora protegida de 3 ha. Esta medida será conjunta para 
las plantas Extremadura I, Extremadura II y Extremadura III.

   •   Durante la construcción, mantenimiento del suelo y los pastizales siempre que sea 
posible. Si no fuese posible, tomar medidas de restauración del suelo después de 
la construcción.

   •  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan 
taludes. Gestionar adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las 
tareas de restauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo para-
lelamente durante la fase de construcción.

   •   Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m 
del cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este 
pasillo de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales 
no se toca la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, 
matorrales mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal 
para la planta. Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la 
zona.

   •  Colocación de un refugio de reptiles por cada 10 ha de superficie de la planta. El 
refugio consistirá en una acumulación de piedras de la zona en un agrupamiento 
de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas de suficiente porte (0,2 m de diáme-
tro y 1,2 m de longitud).

   •  Colocación de 3 refugios de insectos en el entorno de la planta.

   •  Se creará una zona de reserva para aves esteparias en el entorno de las plantas 
Extremadura I, Extremadura II y Extremadura III de una superficie aproximada 
del 20% de la superficie total de las tres plantas (50 ha). Esta reserva deberá estar 
incluida en el vallado de las plantas, pero separada de la zona de implantación por 
una valla de exclusión ganadera. Se dejará la zona elegida (las 50 ha) sin laboreo 
ni pastoreo durante al menos 3 años, para que vaya creciendo el pasto de forma 
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natural. Si fuera necesario reducir la altura del pasto o dejar diferentes zonas con 
diferentes alturas se hará mediante pastoreo selectivo o laboreo manual. La ges-
tión de esta reserva se llevará en colaboración con personal técnico de la Dirección 
General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. La reser-
va deberá mantenerse durante toda la vida útil de la planta.

   •  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de 
la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados 
de ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

   •   Todas estas medidas deberán llevar un mantenimiento durante toda la vida útil de 
la planta.

   •  Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, se describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del pro-
yecto que se presentará anualmente ante el órgano ambiental.

  —  El Ayuntamiento de Almendralejo, emite informe con fecha 1 de junio de 2021, don-
de indica que, una vez examinado el expediente, entendemos que no existe incon-
veniente para continuar con la tramitación del mismo al no afectar negativamente a 
bienes o infraestructuras de titularidad municipal, ser compatible con las caracterís-
ticas ambientales del suelo, y además, contribuir con el desarrollo del municipio den-
tro del marco de la estrategia para una economía verde y circular de Extremadura.

  —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe con fecha de 17 de junio 
de 2021 sobre la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o 
a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas 
de servidumbre y policía y zonas inundables.

    Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:

    Se contempla el establecimiento del vallado perimetral de la ISF en la zona de policía 
del cauce arroyo del Cañito.

    De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, 
están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

    •  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público pea-
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tonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarca-
ciones en caso de necesidad.

    •  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 
(que incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará au-
torización administrativa previa del organismo de cuenca. Dicha autorización 
será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas.

    Sobre la zona de flujo preferente (ZFP), sólo podrán ser autorizadas aquellas actua-
ciones no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción signifi-
cativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos previstos en los 
artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter del Reglamento del DPH. Este organismo de cuenca 
no dispone de estimaciones de la ZFP en la zona de actuación. Durante el trámite de 
autorización por parte de este organismo, se podrá requerir al interesado un estudio 
hidráulico (de inundabilidad) que determine las zonas inundadas correspondientes a 
los periodos de retorno del cauce afectado.

   Consumo de agua:

    Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia 
para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los 
derechos de uso suficientes.

    Por otra parte, las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterrá-
nea– del DPH, son competencia de la CHGn.

    Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación 
Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la 
misma.

    Las parcelas en cuestión se encuentran de la MASb “Tierra de Barros” declarara en 
riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico, con entrada en vigor 
el 18 de septiembre de 2015 (ver anuncio publicado en el BOE n.º 223, de 17 de 
septiembre de 2015).

    De acuerdo con la determinación 2ª del mencionado anuncio, “se suspende el dere-
cho establecido en el artículo 54.2. del TRLA para la apertura de nuevas captaciones, 
y no se otorgarán autorizaciones”. De acuerdo con la determinación 3ª del mencio-
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nado anuncio, “se paralizan todos los expedientes de autorización o de concesión 
de aguas subterráneas dentro de la masa de agua, así como todos los expedientes 
de modificación de características de las concesiones de aguas subterráneas que se 
encuentren en tramitación”.

    No obstante, se exceptúa de esta limitación, entre otros, el supuesto de que “las 
aguas alumbrar se destinen a uso industrial y ganadero de pequeña cuantía hasta 
agotar las reservas de las asignaciones establecidas en el Plan Hidrológico de la par-
te española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn)”.

   Vertidos al DPH:

      Según la documentación aportada, se instalarán baños químicos. Se indica asi-
mismo que “La instalación de los baños y la recogida de las aguas servidas de 
dichos baños y del resto de instalaciones estarán a cargo de una empresa auto-
rizada por la Autoridad Sanitaria de la Región”.

   Por tanto, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado.

    —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política 
Forestal emite informe con fecha de 29 de junio de 2021, donde indica que, “se 
considera que la afección forestal de la instalación proyectada e infraestructu-
ras anexas es asumible y se informa favorablemente, siempre que:”

      •  Se respeten las encinas existentes y un radio alrededor de ella que evite 
interferencias futuras. Además, no se realizarán movimientos de suelo 
ni operaciones bajo copa (zonas profundas…) que pongan en riesgo su 
supervivencia. Del mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas…) 
futuros se harán conforme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 
134/2019 (DOE de 10-09-2019), en periodo de reposo vegetativo, sin 
cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y manteniendo una correcta 
conformación y equilibrio de la copa.

    —  El día 26 de abril de 2021, se emite informe auxiliar del agente del medio na-
tural, donde se hacen observaciones referentes a las alternativas expuestas en 
el EsIA, factores afectados como paisaje y avifauna, así como consideración de 
la aplicación de un plan de gestión ganadero.

    —   La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio ha emitido in-
forme que ha sido tenido en cuenta en el apartado H, relativo a la calificación 
rústica.
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    Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora 
de formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los 
mismos debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correc-
toras a las que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

    Las consideraciones del promotor a estos informes se ha integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, 
también consultó a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o 
vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas que han emitido informe o formulado 
alegaciones a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

ADENEX -

Ecologistas en Acción -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     La Dirección General de Sostenibilidad traslada al promotor los informes recibidos durante 
los trámites de información pública y consultas a las administraciones públicas afectadas y 
a las personas interesadas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva 
versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental, en cumplimiento con el artículo 
68 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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El promotor remite el estudio de impacto ambiental ordinario, y el resto de documentación en 
cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Junto al EsIA, el promotor presenta como anexo, informe de intervención arqueológica previa, 
Fase I. Desbroce minucioso y sondeos en zonas arqueológicas. Exp. INT/2021/190, para dar 
contestación al informe recibido con fecha 22 de abril de 2021 por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural en el trámite de consultas a las Administraciones 
Públicas. La Dirección General de Sostenibilidad ante este estudio realizado por el promotor 
solicita a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informe de con-
formidad con la conclusión de dicho estudio, la cual emite informe con fecha 11 de octubre de 
2021, dicho informe de conformidad “está basado en la información aportada por el informe 
arqueológico INT/2021/190 en el que se detallan los resultados del desbroce superficial rea-
lizada sobre la zona de afección del PSFV Extremadura III”: 

  El resultado de las actividades arqueológicas desarrolladas ha sido positivo en cuanto a 
la presencia de elementos arqueológicos que previamente habían sido constatados en los 
trabajos de prospección. De dicha actividad se determina la siguiente caracterización de 
yacimientos que reciben el impacto directo de la implantación: Afección directa: 1. Yaci-
miento Calcolítico Cabezo Gordo 3 (con afloración abundante de material cerámico), 2. 
Yacimiento Cabezo Gordo 4 (concentración de cerámicas), Industria lítica, ZEA 1. Concen-
tración cerámica, ZEA 2. Concentración cerámica, ZEA 3. Cerámica, ZEA 4. Cerámica.

 Medidas preventivas y correctoras específicas:

   Se establecen las siguientes medidas preventivas y correctoras cuyo objetivo será mi-
nimizar el impacto previsible sobre el patrimonio arqueológico tanto el caracterizado, 
como el no detectado durante los trabajos previos y que, en cualquier caso, pudiera 
verse afectado por el proceso de ejecución de las obras:

   1. Yacimiento Calcolítico Cabezo Gordo 3.

    •  Excavación integral del área nuclear conforme a los requisitos técnicos y meto-
dológicos establecidos en este mismo informe. Una vez realizada la excavación 
se preservará la totalidad del yacimiento junto a un entorno de protección con 
un radio de 25 metros desde el límite más exterior del enclave arqueológico 
intervenido.

    •  Con relación a las subestructuras documentadas en las zonas norte y oeste, así 
como aquellas susceptibles de documentarse en los ámbitos este y sur de la 
misma, se deberá acometer la delimitación y extensión real de dichas subes-
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tructuras empleando para ello maquinaria con cazo de limpieza. Realizado este 
trabajo y constatada ya la verdadera extensión superficial de dichas subestruc-
turas, se procederá a su excavación integral conforme a los requisitos técnicos 
y metodológicos establecidos en este mismo informe. Finalizada la intervención 
arqueológica, se realizará por la empresa responsable de la intervención la en-
trega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decre-
to 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto al 
compromiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueo-
lógica (artículo 10 del Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica 
en Extremadura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en 
función de las características de los restos documentados, la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera dele-
gada esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autoriza-
ción para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de 
la empresa ejecutora de las obras.

   2. Yacimiento Cabezo Gordo 4.

        Los trabajos de caracterización, si bien detectan materiales y subestructuras 
relacionadas con ocupaciones prehistóricas al norte y este del área inicial de con-
centración, no determinan la presencia de estructuras constructivas ni de época 
romana, ni de época prehistórica. En este sentido se deberá acometer con cazo 
de limpieza la delimitación y extensión real de dichas subestructuras empleando 
para ello maquinaria con cazo de limpieza. Realizado este trabajo, nos deberemos 
encontrar con dos posibles escenarios:

     1.  Que aparezcan estructuras constructivas, bien de época prehistórica, bien 
de época romana. En este caso, se procederá a la excavación integral de 
dichos restos conforme a los requisitos técnicos y metodológicos estableci-
dos en este mismo informe. Una vez realizada la excavación se preservará 
la totalidad del yacimiento junto a un entorno de protección con un radio de 
25 metros desde el límite más exterior del enclave arqueológico intervenido.

     2.  Que únicamente se constaten subestructuras vinculadas a ocupaciones pre-
históricas/históricas. En este caso se procederá a su excavación integral 
conforme a los requisitos técnicos y metodológicos establecidos en este 
mismo informe. Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la 
empresa responsable de la intervención la entrega del informe técnico exi-
gido por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de 
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la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto al compromiso de entrega 
en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica artículo 10 del 
Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura). 
Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las 
características de los restos documentados, la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada 
esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autorización 
para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte 
de la empresa ejecutora de las obras.

     3. Material lítico superficial.

         •  Tanto para el material lítico recogido en las actividades precedentes 
como para el que pudiera recogerse durante los trabajos de control y 
seguimiento arqueológico que deberán acompañar a la totalidad de las 
actividades constructivas durante el proceso de ejecución de la planta 
fotovoltaica se realizará un estudio tecnotipológico que incluya la docu-
mentación individualizada de cada una de las piezas junto a su análisis 
técnico, tipométrico y morfológico, así como la identificación de la mate-
ria prima sobre la que fue elaborado. El estudio estará acompañado de 
la adscripción cronocultural de material recogido, así como de su contex-
tualización en el marco geológico a partir de su análisis de distribución 
basado en el posicionamiento en coordenadas absoluta de cada una de 
las piezas documentadas.

     4. Concentraciones de cerámica ZEA 1, ZEA 2, ZEA 3 y ZEA 4.

       Se deberá acometer el desbroce superficial con cazo de limpieza en dichas 
áreas en la que se han localizado concentraciones de cerámicas. Realizado 
este trabajo, nos deberemos encontrar con dos posibles escenarios:

       1.  Que aparezcan estructuras constructivas, bien de época prehistórica, 
bien de época romana. En este caso, se procederá a la excavación 
integral de dichos restos conforme a los requisitos técnicos y me-
todológicos establecidos en este mismo informe. Una vez realizada 
la excavación se preservará la totalidad del yacimiento junto a un 
entorno de protección con un radio de 25 metros desde el límite más 
exterior del enclave arqueológico intervenido.
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       2.  Que únicamente se constaten subestructuras vinculadas a ocupa-
ciones prehistóricas/históricas. En este caso se procederá a su ex-
cavación integral conforme a los requisitos técnicos y metodológicos 
establecidos en este mismo informe. Finalizada la intervención ar-
queológica, se realizará por la empresa responsable de la interven-
ción la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente 
(artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueoló-
gica en Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de la 
Memoria Final de la intervención arqueológica (artículo 10 del Decre-
to 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura). 
Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de 
las características de los restos documentados, la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que 
tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actua-
ción emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras 
localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones 
en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de 
las obras.

   Medidas preventivas con carácter general:

    •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimien-
tos de tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra 
que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico 
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de 
construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas aso-
ciadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movi-
mientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

    •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de nuevos 
restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones deriva-
das del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las 
obras en la zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, 
se realizará una primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá 
la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos 
mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará 
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visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

   Criterios técnicos y metodológicos:

    Las excavaciones arqueológicas planteadas para los yacimientos con afección directa 
como para aquellos que pudieran llevarse a cabo con motivo de hallazgos casuales 
se realizarán bajo los condicionantes técnicos y metodológicos, expuestos en el in-
forme.

    Medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización 
del patrimonio cultural afectado:

    En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de las siguientes acciones destinadas a dar cumplimiento a dicho fin:

    •  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estricta 
coordinación con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, 
deberá organizar y atender visitas guiadas a los yacimientos arqueológicos que 
se hubieran intervenido con objeto de dar a conocer a todas aquellas personas 
interesadas, los hallazgos arqueológicos acontecidos durante el tiempo en el 
que se desarrolle la campaña de trabajos arqueológicos. La frecuencia y ca-
racterísticas de estas visitas guiadas, será objeto de consulta previa ante esta 
Dirección General por parte del promotor y representantes de la dirección ar-
queológica del proyecto. Estas visitas deberán efectuarse bajo las condiciones 
de seguridad más adecuadas tanto para el equipo de trabajo como para los 
visitantes y para su difusión podrán emplearse los canales y medios más ade-
cuados para tal fin.

    •  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el 
marco de las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente 
relevancia e interés de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en 
una publicación científico-técnica enmarcada dentro de una de las líneas edi-
toriales que esta Dirección General tiene habilitadas para la divulgación de los 
estudios arqueológicos en nuestra Región (Memorias de Arqueología Extreme-
ña, Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio Arqueológico, etc.).



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50444

    •  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y tenien-
do en cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en 
el punto anterior, la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y 
el montaje de una exposición temporal que muestre con carácter divulgativo 
los resultados e interpretación de los resultados obtenidos tras la ejecución 
del proyecto de intervención arqueológica. Esta exposición será planificada y 
presentada en los centros museísticos o espacios culturales que determine la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

    Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambien-
tal, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los 
informes y alegaciones recibidas, incorporando al EsIA cada una de las medidas 
propuestas en los informes y alegaciones que figuran en el apartado B. Concreta-
mente, en respuesta al informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural y el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se 
ha modificado el proyecto, consistente en la reubicación del layout, con unas varia-
ciones mínimas, y reducción de superficie vallada para no incluir la implantación en 
zona de policía del cauce Arroyo del Cañito.

    Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes 
emitidos para el proyecto ISF “Extremadura III, infraestructura de evacuación y SET 
30/220 kV Los Juncales”, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la 
declaración de impacto ambiental.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

    El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
para el proyecto, así como, tres alternativas (incluida la 0) para el trazado de la línea 
de evacuación, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

   1. Alternativas de ubicación:

   1.1. Alternativa 0.

       Esta alternativa consiste en la no realización del proyecto, que no permitiría re-
ducir la dependencia energética, aprovechar los recursos de energía renovables 
y, sobre todo, aumentar el suministro energético de las fuentes menos conta-
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minantes, ayudando a sí mismo a lograr los objetivos de reducción de gases de 
efecto invernadero comprometidos en el ámbito internacional.

   1.2. Alternativa 1.

       Situada en la parcela 50 del polígono 11 del término municipal de Solana de los 
Barros, ocupando 83,44 ha. Se trata de terrenos llanos, con pendientes entre 
3-10%, donde el uso del suelo está dedicado a las labores de secano, con culti-
vos de cereales. La zona de implantación afecta a un total de 4 cursos de agua 
de escasa importancia. No se asienta sobre hábitats de interés comunitario ni 
espacios protegidos, aunque linda con la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de 
La Albuera. La zona de implantación de la planta presenta un lek de avutardas 
con presencia de otras aves esteparias como el sisón, ganga ortega y ganga 
ibérica. La alternativa sustenta una escasa variedad de unidades paisajísticas y 
de baja calidad como son las unidades de cultivos herbáceos y paisaje urbano y 
periurbano. No se localiza ninguna vía pecuaria en la implantación.

   1.3. Alternativa 2.

       Situada en las parcelas 210, 39, 212, 140, 138, 142, 141, 199, 5, 9008, 70, 
200 y 139 del polígono 3 del término municipal de Aceuchal, ocupando 94 ha. 
Se trata de terrenos llanos, con pendientes entre 3-10%, donde el uso del suelo 
está dedicado a la agricultura (olivares, viñedos y mayoritariamente tierras de 
labor en secano). La zona de implantación afecta a un total de 4 cursos de agua 
de escasa importancia. No se asienta sobre hábitats de interés comunitario ni 
espacios protegidos. El área de implantación es zona de campeo y alimentación 
de especies esteparias como cernícalo vulgar, cernícalo primilla, aguilucho ceni-
zo, avutarda y sisón. La alternativa sustenta una escasa variedad de unidades 
paisajísticas y de baja calidad como son las unidades de cultivos herbáceos y 
leñosos. No se localiza ninguna vía pecuaria en la implantación.

   1.4. Alternativa 3.

       Situada en las parcelas 1, 52 60, 70, 100, 104 y 9006 del polígono 6 del término 
municipal de Almendralejo, ocupando 56,82 ha. Se trata de terrenos llanos, con 
pendientes entre 3-10%, donde el uso del suelo está dedicado en su totalidad 
a la agricultura (olivares y olivar-viñedo). La zona de ubicación de la planta 
fotovoltaica y la SET Los Juncales no es surcada por ningún curso de agua. No 
se asienta sobre hábitats de interés comunitario ni espacios protegidos. Las 
especies asociadas son principalmente rapaces como el busardo ratonero, ne-



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50446

crófagas como el buitre leonado, especies generalistas y esteparias (no protegi-
das) que tienen parte de los terrenos de la alternativa como área de campeo y 
alimentación. La alternativa sustenta una escasa variedad de unidades paisajís-
ticas y de baja calidad como son las unidades de cultivos leñosos. No se localiza 
ninguna vía pecuaria en la implantación.

   1.5. Justificación de la alternativa seleccionada.

       El EsIA analiza la capacidad de acogida de cada alternativa basado en la fra-
gilidad ambiental, que recoge la susceptibilidad del medio al posible impacto 
provocado por cada una de las alternativas, concluyendo que la alternativa de 
más baja fragilidad y por tanto mayor capacidad de acogida es la 3.

  2. Alternativas de la línea de evacuación:

       Respecto a la línea de evacuación se establecen 3 alternativas de implantación inclu-
yendo la alternativa cero o de no actuación.

   2.1. Alternativa 0.

       Supone la no realización de la línea de evacuación. Esta alternativa supondría 
no poder aprovechar y mejorar la infraestructura energética de la ISF, a parte 
de su inviabilidad técnica.

   2.2. Alternativa 3.A.

       Línea subterránea de evacuación entre la SET Los Juncales 220/30 kV y la SET 
El Doblón, en los términos municipales de Almendralejo y Mérida. Con una 
longitud de 1.300 metros. El trazado discurrirá siguiendo el camino de Lobón 
a Almendralejo no afectando a ningún tipo de aprovechamiento agrícola u otro 
aprovechamiento. No es surcada por ningún curso de agua. El trazado de la 
línea de evacuación no se localiza en hábitats de interés comunitarios, ni espa-
cios protegidos, ni afecta a vía pecuaria.

   2.3. Alternativa 3.B.

       Línea aérea de evacuación entre la SET Los Juncales 220/30 kV y la SET El Do-
blón, en el término municipal de Mérida. Con una longitud de 1.078 metros. El 
trazado discurrirá por terrenos agrícolas de secano, con especies tanto leñosas 
como herbáceas. No es surcada por ningún curso de agua. El trazado de la línea 
de evacuación no se localiza en hábitats de interés comunitarios, ni espacios 
protegidos, ni afecta a vía pecuaria.
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   2.4. Selección de la alternativa de la línea eléctrica.

       El EsIA analiza la capacidad de acogida de cada alternativa basado en la fra-
gilidad ambiental, que recoge la susceptibilidad del medio al posible impacto 
provocado por cada una de las alternativas, concluyendo que la alternativa de 
más baja fragilidad y por tanto mayor capacidad de acogida es la 3.A.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

     A continuación se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

     —  Atmósfera.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de 
los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y 
apertura de accesos, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los 
niveles sonoros.

      Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de rui-
dos y emisiones de partículas serán los procedentes de las labores de manteni-
miento de las instalaciones, con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta 
acción tiene una baja incidencia sobre el entorno.

     —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Los cursos fluviales que discurren dentro del ámbito de actuación pertenecen en 
su totalidad a la cuenca del Guadiana.

      Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, el va-
llado perimetral de la planta contempla su establecimiento en zona de policía del 
cauce arroyo del Cañito, por ello el promotor ejecuta modificación del proyecto 
reduciendo la superficie vallada para no incluir la implantación en dicha zona de 
policía.

      Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos de 
tierra, se pueden producir afecciones sobre la red natural de drenaje existente. 
También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y producir un 
incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas y un 
aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
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sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción de la ISF no gene-
rará impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad 
contaminante de las mismas.

      No obstante según indica el promotor en el EsIA, se respetará la zona de policía 
de los arroyos, por lo que no se prevé alteración de los cauces naturales durante 
las obras de construcción. Además, se reducirá al máximo el consumo de recur-
sos hídricos.

      Por otro lado, el EsIA establece una serie de medidas necesarias para minimizar 
la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación.

     —  Geología y Suelo.

      Según indica el promotor en el EsIA en lo que se refiere a la litología, el ámbito 
de estudio está formado principalmente por arcosas, areniscas y microconglo-
merados a veces con cemento carbonatado. Principalmente se identifican tres 
tipos de impactos sobre el suelo: contaminación, erosión y cambios en el uso del 
suelo. Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y prepa-
ración del terreno, van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta 
vegetal derivada de los desbroces necesarios para la preparación del terreno y 
los movimientos de tierra, pueden provocar la activación o acentuación de los 
procesos erosivos, especialmente en las áreas con algo de pendiente. Durante 
la fase de explotación, no hay alteraciones sobre el suelo. Únicamente existe el 
riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades transformadoras, que 
se minimizarán con las bandejas de recogida de aceites.

      Por otro lado, se considera que mantener una cubierta vegetal controlada por el 
pastoreo, sin el uso de herbicidas, y el efecto que sobre el suelo puede tener la 
sombra de los seguidores, favorecen la recuperación de la estructura original del 
mismo, lo que permiten disminuir el impacto sobre el suelo asociado al proyecto.

      Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta pen-
dientes suaves, que la instalación fotovoltaica se adaptará a la orografía del 
terreno, y que se aplicarán medidas de restauración de suelos y revegetación 
sobre todas las superficies alteradas, el impacto puede considerarse compatible, 
con una mejora de las condiciones físicoquímicas y biológicas del suelo, frente a 
las actuales condiciones.
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     —  Flora, vegetación y hábitats.

      Según indica el promotor, la zona de actuación se corresponde con olivares y 
olivar-viña, con un solo pie aislado de encina, el cual será respertado. El trazado 
de la línea de evacuación discurre sobre el camino Lobón-Almendralejo, por lo 
que únicamente afectará a la vegetación ruderal y malas hierbas ubicadas en la 
margen del camino.

      Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la cons-
trucción de la ISF y de la instalación de la línea eléctrica son, los desbroces y 
despejes para la apertura y mejora de accesos y caminos internos, cimentacio-
nes y montaje de las estructuras fijas donde colocar los módulos solares, las 
zanjas para cableado, además de todas las obras para la colocación de la línea, 
con lo cual para este proyecto al darse en una zona agrícola y respetar el pie de 
encina existente el impacto sobre la vegetación será prácticamente nulo.

      Durante la fase de explotación, la única afección sobre la vegetación estará limi-
tada a las tareas de mantenimiento de la instalación, así como el potencial riesgo 
de incendios por accidentes o negligencias.

     —  Fauna.

      Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como conse-
cuencia de la pérdida, fragmentación y alteración de hábitats por la ocupación 
de la superficie para la construcción de las infraestructuras proyectadas.

      La presencia de operarios actuando en la zona ahuyente a los animales, éstos 
pueden sufrir atropellos por parte de la maquinaria y caídas en las zanjas. En 
todos los casos, los efectos sobre la fauna son recuperables y la implantación de 
las medidas de restauración propiciará la recuperación de la misma y disminui-
rán el aislamiento que pueden provocar determinadas infraestructuras al actuar 
como barreras.

      El impacto más relevante en el caso de las aves en estas instalaciones, se debe al 
tendido eléctrico, durante su instalación y por su presencia en la fase de explo-
tación, en este caso el tendido eléctrico es subterráneo por lo que se reducirán 
los impactos generados en la fase de explotación.

      Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de 
los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
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monio Natural y de la Biodiversidad son: comunidad de aves esteparias, cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia) y grulla común (Grus grus). Las aves esteparias no se 
encuentran en la zona de implantación, pero si lo están cerca, por lo que habrá 
que tomar medidas preventivas y complementarias para afectar lo menos posi-
ble a estas especies.

      En el EsIA consta un estudio de avifauna de la zona de actuación (incluyendo las 
3 alternativas), con seguimiento de las especies de aves en general y las este-
parias en particular, durante el ciclo anual 2020, centrándose en el seguimiento 
de las especies claves. Se han detectado 11 especies claves y ninguna de ellas 
se localiza en la alternativa 3 elegida. También se realizó un amplio estudio de 
los datos de avifauna esteparia para analizar los efectos sinérgicos del Nudo San 
Serván 220 kV (que estudia el ámbito de 11 ISF), realizando muestreos desde 
la primavera de 2017 hasta la primavera de 2020, completando 3 años de se-
guimiento de avifauna, donde se consideraron las siguientes especies: aguilucho 
cenizo, aguilucho lagunero, avutarda, sisón y cernícalo primilla. No se han dado 
resultados positivos de estas especies en el ámbito de estudio de la ISF Extre-
madura III. Existe un punto de avistamiento de sisón al norte de la implantación, 
pero según datos de radiomarcaje, no hay existencia de esta especie en dicho 
punto.

     —  Áreas protegidas.

      El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
indica que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y Red 
de Espacios Naturales Protegidos, concluyendo que la actividad solicitada no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en Red Natura 
2000, estableciendo una serie de medidas.

     —  Paisaje.

      El EsIA identifica que la instalación se encuentra incluida en la unidad de paisaje 
“Tierras de Barros”, paisaje principalmente llano, en el que destaca sus formas 
suavemente onduladas, su absoluto aprovechamiento agrícola (predominio de 
labradíos) y por las redes de poblaciones concentradas, de diferente de tamaño 
y territorio municipal.

      La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por 
la presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez 
concluidas las obras esta afección desaparece.
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      Durante la fase de funcionamiento, la mayor incidencia viene dada por la pre-
sencia de la propia planta y la subestación, al introducir un elemento artificial 
sobre el paisaje actual, no siendo el caso de la línea eléctrica de evacuación al 
ser subterránea. 

      Para mitigar el impacto producido por la aparición del conjunto del proyecto, se 
adoptarán medidas correctoras.

     —  Patrimonio arqueológico.

      Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializa-
dos, para determinar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del 
proyecto. 

      Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, el informe arqueológico INT/2021/030, en el que se detallan los re-
sultados de la prospección arqueológica superficial, para el proyecto de planta 
solar fotovoltaica denominada “Extremadura III, infraestructura de evacuación y 
SET 30/220 kV Los Juncales”, dio positivo en cuanto a la presencia de elemen-
tos arqueológicos constatables en superficie. Por lo que dicha Dirección General 
expuso en su informe de 22 de abril de 2021, que deberán excluirse de la obra 
de referencia los elementos arqueológicos n.º 1 y 2 indicados, estableciéndose 
un perímetro de protección con un radio de 200 metros. Si por imperativo técni-
co no pudiera realizarse esta modificación, se realizará una batería de sondeos 
mecánicos bajo supervisión técnica, con el objetivo de delimitar con mayor pre-
cisión la existencia de estructuras en el subsuelo. De esta manera el promotor 
opta por la segunda opción, al manifestar la imposibilidad técnica de renunciar a 
la superficie correspondiente al entorno de protección del yacimiento (perímetro 
de protección con un radio de 200 metros desde el extremo más exterior del 
bien), y emite informe con los resultados obtenidos de la intervención arqueo-
lógica previa (Fase I “desbroce minucioso y sondeos en zonas arqueológicas” 
Expte. INT/2021/190). La Dirección General de Sostenibilidad ante este estudio 
realizado por el promotor solicita a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural informe de conformidad con la conclusión de dicho estudio, 
la cual emite informe de conformidad favorable condicionado a la asunción com-
pleta por la empresa promotora de las medidas establecidas de dicho informe 
sectorial, de fecha 11 de octubre de 2021.

      Por lo tanto, para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se 
cumplirán todas las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, 
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Archivos y Patrimonio Cultural en sus informes de 22 de abril de 2021 y 11 de 
octubre de 2021.

     —  Vías pecuarias.

      Según el informe emitido por el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, la 
ISF “Extremadura III, infraestructura de evacuación y SET 30/220 kV Los Junca-
les”, no afecta a ninguna vía pecuaria.

     —  Población y Medio socioeconómico.

      Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por 
el incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de ma-
quinaria y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad 
territorial durante las obras, entre otros.

      Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los 
efectos más significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto 
que este tipo de instalaciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, 
tanto permanentes (por el largo periodo de vida de este tipo de instalaciones) 
como temporales (durante las obras de construcción) así como la dinamización 
de la economía local.

     —  Cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán 
de forma temporal y serán recuperables y reversibles. La fase de explotación, 
en cambio, supone un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, 
ya que permite la generación de energía evitando la emisión de gases de efecto 
invernadero.

      Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan 
a la planta, tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de 
explotación.

      Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, 
está en consonancia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio 
climático, debido a la utilización de fuentes energía renovable versus energías 
convencionales.
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      La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad 
climática. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resul-
tar fundamental para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. 
Proyectos como esta instalación solar fotovoltaica, proporcionan una cobertura 
del suelo respetuosa con la biodiversidad, así como la bioenergía sostenible.

     —  Sinergias.

      En el EsIA el promotor ha presentado un estudio de los efectos sinérgicos de 
los siguientes proyectos fotovoltaicos conectados en el nudo San Serván 220 
kV: San Serván 6, San Serván 7, San Serván 8, San Serván 2020, San Serván 
2021, Veracruz, El Doblón, Puerta Palmas, Extramadura I, Extramadura II y Ex-
tramadura III. Se ha determinado una zona de influencia de 5.000 m de radio a 
partir de la envolvente exterior de los proyectos a considerar y de las líneas de 
evacuación.

      En dicho estudio se describe en detalle la zona de influencia y se han estudiado 
los efectos sinérgicos sobre distintos factores, concluyendo que, al concentrarse 
varios proyectos en la misma zona se optimiza la utilización de los recursos, los 
beneficios sociales y económicos se potencian al contar con varios proyectos en 
una misma zona geográfica, las medidas correctoras y compensatorias teórica-
mente se podrán aplicar con una mayor efectividad, al concentrarse en una zona 
más reducida, por ello, el control, vigilancia y seguimiento de las mismas, reque-
riría menos material y menos personal, así como efectos positivos de carácter 
ecológico.

     —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

      1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promo-
tor presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los 
siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto 
y la probabilidad de concurrencia:

      •  Sismicidad.

         Según el mapa de peligrosidad sísmica de España, en valores de intensi-
dad, la zona de implantación del proyecto está dentro de rango de seís-
mos de intensidad V. En relación al Plan especial de protección civil ante 
el riesgo sísmico de Extremadura (PLASISMEX) la zona de implantación 
presenta un riesgo de seísmos bajo.
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      •  Movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias y terrenos 
expansivos.

         Se concluye que la zona no está afectada por fenómenos de movimientos 
del terreno, si se localiza según el “Mapa previsor por expansividad de 
arcillas en España” en una zona de arcillas expansivas predominantes o 
zonas donde se han presentado problemas de expansividad con un riesgo 
de expansividad moderado a alto. Teniendo en cuenta las características 
geológicas de la zona estudiadas en el EsIA, la ponderación del riesgo 
resulta ser moderado durante las tres fases de proyecto.

      •  Meteorológicos.

         Los riesgos por clima y meteorología podrían ser los más probables resul-
tando en la ponderación del riesgo como bajo.

      •  Inundaciones y avenidas.

         Según El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables la zona del 
proyecto no se encuentra dentro de los mapas de peligrosidad y riesgo 
de las ARPIs para 50, 100 y 500 años, por lo que el proyecto no se vería 
afectado por grandes inundaciones. Según INUNCAEX no existe riesgo de 
inundaciones para la zona de localización del proyecto. La ponderación 
del riesgo resulta ser baja, además será el mismo en las tres fases del 
proyecto. Además, se ha realizado un estudio de inundabilidad para un 
retorno de 500 años, situando las instalaciones fuera de la posible zona 
de inundación.

      •  Incendios forestales.

         Según el mapa de peligrosidad por incendios forestales en Extremadura 
del Sitex, la zona del proyecto se encuentra en áreas no forestales. Por 
otro lado, según Corine la zona de implantación del proyecto presenta, 
mayoritariamente, un uso agrícola, rodeado por terrenos dedicados tam-
bién a la agricultura. Según lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 
de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en base a su Anexo I, 
la zona de implantación no se encuentra incluida en ninguna zona de alto 
riesgo o de protección preferente de Extremadura. Resultando la ponde-
ración del riesgo como bajo.
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    2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes gra-
ves, el promotor tiene en cuenta que:

      •  Presencia de sustancias peligrosas. 

         En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los ac-
cidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, el promo-
tor aporta un documento de declaración responsable de la existencia de 
sustancias peligrosas relacionadas en el anexo I del citado real decreto, 
tanto en la fases de construcción, funcionamiento y desmantelamiento, 
pero que no será de aplicación al no superar las cantidades umbrales re-
cogidas en el mismo, ni superar la unidad al aplicar la regla de la suma 
contemplada en el mencionado anexo I del real decreto.

      •  Presencia de sustancias radiactivas. 

         Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de 
sustancias radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del 
proyecto el recinto vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto 
ninguna de las relacionadas en el reglamento sobre instalaciones nuclea-
res y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

         En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 
evaluación de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable 
desde el punto de vista ambiental siempre que se cumplan las condi-
ciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas 
en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50456

 D.1. Condiciones de carácter general.

    1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispon-
drá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

    2.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

    3.  Antes de comenzar los trabajos se solicitará a la DGS visita previa, a efectos de 
comprobar las condiciones ambientales de la/s parcela/s.

    4.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

    5.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas es-
tablecidas en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

    6.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

    7.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

    8.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamien-
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to, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    9.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, 
ante la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, 
con el alcance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados (modificado por Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la 
que se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados).

    10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
en el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la preci-
tada disposición adicional séptima, tanto en la fase de ejecución, como en la de 
funcionamiento del proyecto. 

 D.2. Medidas en la fase de construcción.

    1.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produz-
ca el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con 
el fin de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

    2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa.

    3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

    4.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50458

    5.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

    6.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

    7.  Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, 
minimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y 
terraplenes excesivos. 

    8.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición 
de elementos sobre los mismos.

    9.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar úni-
camente los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que 
puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implanta-
ción de las nuevas instalaciones.

  10.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no refle-
jadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas 
de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar 
con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

  11.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, 
etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La tota-
lidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  12.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 
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  13.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  14.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

  15.  Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicita-
rá la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre 
y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  16.  Según informe urbanístico emitido por el Servicio de Urbanismo de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio con fecha 26 de mayo de 2021, 
el cual se pronuncia sobre la inclusión indebida de una superficie de 481 m2 del 
camino público con referencia catastral 06011A006090060000QT en la superficie 
vinculada al presente expediente, se considera que se deberá excluir dicha superfi-
cie de la zona de implantación.

  17.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a 
pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces inicia-
les, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, 
zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que, de-
rivadas de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural. 

     En este sentido, no se considerarán los movimientos de tierra bajo la rasante de 
los trabajos correspondientes al hincado de postes de los vallados e hincado de las 
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infraestructuras de los soportes de los módulos, dado su carácter puntual bajo el 
suelo.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

    1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

    2.  El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica y su subestación eléctrica 
se diseñará teniendo en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

    3.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumínica 
durante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto 
de evitar molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instala-
rán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación según hora 
de puesta y salida del sol.

    4.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

    5.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condicio-
nes de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

    6.  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que con-
tengan aceites o gases dieléctricos.

 D.4. Medidas compensatorias.

     El promotor, de forma previa a la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar 
para su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas 
a compensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del con-
junto de variables que definen el estado de conservación de hábitats y especies afec-
tados por la implantación de la ISF “Extremadura III, infraestructura de evacuación y 
SET 30/220 kV Los Juncales”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las 
siguientes medidas compensatorias:



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50461

    1.  Tras el análisis de la información existente en el entorno de la planta y el 
programa de radioseguimiento de la DGS, se marcarán dos ejemplares de 
las grandes rapaces reproductoras en la ZEPA “Sierras Centrales de Badajoz 
y Embalse de Alange” al año, y paulatinamente sus pollos en años sucesivos, 
con objeto de conocer si los proyectos tienen efectos significativos sobre el 
uso del espacio en sus respectivos territorios, durante la vida útil de la planta. 
En el último año de la vida útil se marcará un ejemplar de alcaraván.

    2.  El promotor colaborará con la DGS en la financiación del programa de alimen-
tación suplementaria de aves rapaces (conejos, perdices o gallinas) con la 
cesión de 2.000 ejemplares para su utilización.

    3.  Colocación de una caja nido para cernícalo por cada 10 ha de superficie de la 
planta, se colocarán en el entorno de la planta.

    4.  Colocación de 1 posadero para rapaces en el perímetro de la planta para favo-
recer la población de estas especies.

    5.  Se creará una reserva de flora protegida de 1 ha. que se gestionará en un 
acuerdo de custodia del territorio con una ONG que tenga entre sus objetivos 
la conservación de la biodiversidad.

    6.  Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 
m del cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En 
este pasillo de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos peri-
metrales no se toca la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad 
de actuación, matorrales mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer 
una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen ayudar con plantaciones 
de estas especies de la zona. Cuando existan olivos en esta zona, se deberán 
dejar en pie para que actúen como pantalla vegetal.

    7.  Colocación de un refugio de reptiles por cada 10 ha de superficie de la planta. 
El refugio consistirá en una acumulación de piedras de la zona en un agrupa-
miento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas de suficiente porte (0,2 
m de diámetro y 1,2 m de longitud).

    8.  Colocación de 3 refugios de insectos en el entorno de la planta.

    9.  Se creará una zona de reserva para aves esteparias en el entorno de las 
plantas Extremadura I, Extremadura II y Extremadura III de una superficie 
aproximada del 20% de la superficie total de las tres plantas (50 ha). Esta 
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reserva deberá estar incluida en el vallado de las plantas, pero separada de la 
zona de implantación por una valla de exclusión ganadera. Se dejará la zona 
elegida (las 50 ha) sin laboreo ni pastoreo durante al menos 3 años, para que 
vaya creciendo el pasto de forma natural. Si fuera necesario reducir la altura 
del pasto o dejar diferentes zonas con diferentes alturas se hará mediante 
pastoreo selectivo o laboreo manual. La gestión de esta reserva se llevará en 
colaboración con personal técnico de la Dirección General en materia de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. La reserva deberá mantenerse 
durante toda la vida útil de la planta.

     10.  Con objeto de conocer la evolución del suelo y de la biodiversidad, se realizará 
un seguimiento de las condiciones del suelo (parámetros físicos, químicos y 
biológicos) anual durante los primeros 10 años y quinquenal, durante el resto 
de la vida útil de la planta.

     11.  Seguimiento de la avifauna de la planta y su entorno, en un buffer de 2 km, 
desde antes del inicio de las obras hasta los 5 primeros años de fase de explo-
tación, incluyendo la evaluación de la eficacia de las medidas compensatorias, 
y el análisis de los datos de seguimiento que hayan generado. A partir, del 
quinto año, cada 5 años se repetirá el seguimiento de la avifauna.

        Estas medidas se detallarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un 
seguimiento de su implantación y resultados.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

    1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor 
autorizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terre-
nos afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de 
actuación en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el restable-
cimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del 
terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. 
Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la 
actividad.

    2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de 
la actividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el 
terreno en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de 
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los suelos, así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá 
ser aprobado antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las 
modificaciones que estime necesarias.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto ISF “Extremadura III, infraestructura de 
evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales”, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún 
lugar de la Red Natura 2000.

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimien-
to de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explota-
ción. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, 
durante la fase de explotación del proyecto. Antes del inicio de las obras, el promotor 
propondrá designar un coordinador ambiental, adjuntando el curriculum vitae, donde se 
acredite la cualificación y experiencia en este tipo de responsabilidades, debiendo ser 
homologado por el órgano ambiental.

   2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general, de esta de-
claración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental, el ejercer las fun-
ciones de control y vigilancia ambiental, con el objetivo de que las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la declaración de impacto ambiental, se lleven 
a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coor-
dinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental con el fin 
de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la 
declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar 
la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El 
contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

  2.1  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.
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  2.2  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el plan 
de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante 
el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes y, en todo 
caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente 
declaración y en el EsIA, así como, el seguimiento de la evolución de los elementos 
ambientales relevantes.

  2.3  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de 
la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se ela-
borarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada 
año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS 
en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4  Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se in-
cluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y 
de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para 
toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será compro-
bada a medio-largo plazo.

  2.5  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.

  2.6  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto 
de vista medioambiental.

G. Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
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ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “Extremadura III, infraestructura de evacuación y SET 
30/220 kV Los Juncales”.

H. Calificación rústica.

     La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

     El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la Dirección General con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”.

     Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 26 de mayo de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

  Primero. En el término municipal de Almendralejo se encuentra actualmente vigente un 
Plan General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente el 16 de febrero de 1996, 
publicado en el DOE n.º 66, de 8 de junio de 1996. El suelo sobre el que radica el proyecto 
tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable normal.
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  De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto 
por el artículo 208 del Plan General de Ordenación Urbana, pero podría incluirse con ca-
rácter excepcional y siguiendo el procedimiento del artículo 138.4.B de estas normas como 
construcciones e instalaciones de utilidad pública e interés social.

  Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta solar fotovoltaica 
de 25 MWp, incluyendo sus infraestructuras eléctricas de evacuación subterránea a la 
SET 30/220 KV Los Juncales, debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes:

  1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones 
e instalaciones debe ser superior a 2,5 ha (artículo 199 del PGOU). Siendo así que 
la superficie sobre la que radica el proyecto es de 61,0308 ha, hay que concluir que 
goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

       Se observa la inclusión indebida de una superficie de 481 m2 del camino público con 
referencia catastral 06011A006090060000QT en la superficie vinculada al presente 
expediente.

  2.  La ocupación máxima para instalaciones industriales de utilidad pública e interés 
social será del 15% (artículo 203 del PGOU).

  3.  La edificabilidad máxima para instalaciones industriales de utilidad pública e interés 
social será del 0,25 m2/m2 (artículo 206 del PGOU).

  4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a ca-
minos de al menos 5 m. (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

  5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a lin-
deros de al menos 15 m. (artículo 201 del PGOU).

  6.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a sue-
lo urbano o urbanizable de al menos 300 m. (artículo 66.c) de la Ley 11/2018.

  7.  La altura máxima de edificaciones habrá de ser 10 m. (artículo 205 del PGOU).

  Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS):

  1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la in-
versión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra 
y será definitivo con la liquidación de las mismas.



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50467

  2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada le-
galmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 
actividades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad 
integrada por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo 
por el que se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad con carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

  3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

  4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

  5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el 
terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

  En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. 

  En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la instalación de la planta solar fotovoltaica Extremadura III de 25 MWp, 
incluyendo sus infraestructuras eléctricas de evacuación subterránea a la SET 30/220 KV 
Los Juncales, propuesta resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubi-
cación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico favorable sobre una unidad 
de suelo rústico apta para la edificación de 61,0308 ha en parte de las parcelas 1, 52, 60, 
70, 100, 104 y 9006 del polígono 6 del término municipal de Almendralejo, a instancias de 
Desarrollo Renovables Eólicos y Solares SLU.

  A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la 
calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exi-
gibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisa-
je (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación 
de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implan-
tación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de 
los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada 
de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el te-
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rreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido 
propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme 
a las exigencias derivadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, 
apartados 1 a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto 
ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo 
su localización.

  Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se deta-
llan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto ISF 
“Extremadura III, infraestructura de evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales”.

  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud del promotor conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

   a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

   b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cum-
plimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y 
mejores tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de mo-
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dificación permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, 
respecto del proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto 
ambiental.

    c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias 
son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible, formula declaración de im-
pacto ambiental favorable para el proyecto instalación solar fotovoltaica “Extremadura III, 
infraestructura de evacuación y SET 30/220 kV Los Juncales” de 25,64 MWp, en el término 
municipal de Almendralejo, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto 
produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones 
y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 18 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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